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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO
470. Proposiciones No de Ley

PNL/000065-01
Proposición No de Ley presentada por los Procuradores D. Fernando Pablos Romo, D. Jesús 
Guerrero Arroyo, Dña. María Josefa Díaz-Caneja Fernández, Dña. Ana María Agudíez Calvo 
y D. José Ignacio Martín Benito, instando a la Junta de Castilla y León a realizar las gestiones 
necesarias, a través de la Conferencia Sectorial de Educación y cuantas otras vías de influencia 
y/o negociación en que tenga presencia, para impulsar la elaboración de un nuevo proyecto de ley 
orgánica educativa que cumpla las características de consenso político y pacto social que asegure 
su permanencia, para su tramitación ante la Comisión de Educación.

PRESIDENCIA

La Mesa de las Cortes de Castilla y León, en su reunión de 26 de agosto de 2015, ha admitido 
a trámite la Proposición No de Ley, PNL/000065, presentada por los Procuradores D. Fernando 
Pablos Romo, D. Jesús Guerrero Arroyo, Dña. María Josefa Díaz-Caneja Fernández, Dña. Ana 
María Agudíez Calvo y D. José Ignacio Martín Benito, instando a la Junta de Castilla y León a 
realizar las gestiones necesarias, a través de la Conferencia Sectorial de Educación y cuantas 
otras vías de influencia y/o negociación en que tenga presencia, para impulsar la elaboración de 
un nuevo proyecto de ley orgánica educativa que cumpla las características de consenso político y 
pacto social que asegure su permanencia.
De conformidad con el artículo 163 del Reglamento se ha ordenado su publicación y acordado su 
tramitación ante la Comisión de Educación.
Los Grupos Parlamentarios podrán presentar enmiendas hasta seis horas antes del comienzo de la 
Sesión en que dicha Proposición No de Ley haya de debatirse.
En ejecución de dicho acuerdo se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cortes de 
Castilla y León, de conformidad con el artículo 64 del Reglamento.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 26 de agosto de 2015.

El SEcrEtario dE laS cortES dE caStilla y lEón,
Fdo.: Óscar Reguera Acevedo

la PrESidEnta dE laS cortES dE caStilla y lEón,
Fdo.: Silvia Clemente Municio

A LA MESA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN

Fernando Pablos Romo, Jesús Guerrero Arroyo, María Josefa Díaz-Caneja 
Fernández, Ana María Agudíez Calvo y José Ignacio Martín Benito, Procuradores 
pertenecientes al GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de las Cortes de Castilla y 
León, al amparo de lo establecido en los artículos 162 y siguientes del Reglamento de la 
Cámara, presentan la siguiente PROPOSICIÓN NO DE LEY para su debate y votación 
ante la Comisión de Educación:

ANTECEDENTES

En el tomo II del informe "Situación Económica y Social de Castilla y León en 2014" 
elaborado por el Consejo Económico y Social de Castilla y León (CES), que recoge las 
Conclusiones y Recomendaciones del mismo, se establece textualmente lo siguiente:
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"El CES considera inadecuada la manera en que se elaboró y aprobó la última 
reforma educativa (LOMCE), sin consenso político y social. Una materia tan sensible y 
que tanta relevancia tiene en el desarrollo de las sociedades modernas debe ser una 
cuestión de Estado que exige altura de miras para su diseño y programación y debería 
contar con un amplio consenso social y político, que garantice la estabilidad del modelo 
y sus objetivos fundamentales a largo plazo, aún con las modificaciones parciales que 
puedan detectarse como necesarias a corto y medio plazo.

Por ello el CES recomienda, especialmente al nuevo Gobierno Regional surgido tras 
las recientes elecciones autonómicas que haga los esfuerzos necesarios, a través de la 
Conferencia Sectorial de Educación y cuantas otras vías de influencia y/o negociación 
en que tenga presencia, para impulsar la elaboración de un nuevo proyecto de ley 
orgánica educativa que cumpla esas características de consenso político y pacto social 
que asegure su permanencia independientemente de los cambios en el Gobierno central, 
evitando que el alumnado, al lo largo de sus etapas educativas tengan varios sistemas de 
referencia."

Por todo ello, se formula la siguiente

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN

"Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de Castilla y León a realizar 
las gestiones necesarias, a través de la Conferencia Sectorial de Educación y 
cuantas otras vías de influencia y/o negociación en que tenga presencia, para 
impulsar la elaboración de un nuevo proyecto de ley orgánica educativa que 
cumpla esas características de consenso político y pacto social que asegure su 
permanencia independientemente de los cambios en el Gobierno central, evitando 
que el alumnado, a lo largo de sus etapas educativas tengan varios sistemas de 
referencia."

Valladolid, 3 de agosto de 2015.

LOS PROCURADORES,
Fdo.: Fernando Pablos Romo,

Jesús Guerrero Arroyo,
María Josefa Díaz-Caneja Fernández,
Ana María Agudíez Calvo y
José Ignacio Martín Benito

EL PORTAVOZ,
Fdo.: Luis Tudanca Fernández
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